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11 M PROYINCIA DE I.EOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

I.stgo un» lo i S r u . AlealdM jSte i t -
« n w neiban :os a ínnrea dd B b w l M 

«urnapondan al distrito, diapon-
i t í n qu» M ñje un afemplai en t i aitío 
Jt idienmbra, donde pemaneeeti hai-
. j «1 f-»cibo del l amo» algnieñte. 

L^-j Secretarios eaiilarin da eonsar-
m tea BOLK WZS, coVxeionadoa orda-
artoaxa-eate _ ptra aa weua larsaiiitíni 

deberá íar i iearet eada a ío . 

SE PUBLICA LOS LliNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se ÍQicríbe en 1& Contaduría de IR Diputación proTincial, & cuatro pe-
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al «fio, loa particulaTes, pagadas al soHcitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán 1& suscripción con 
arreglo á )a escala inserta en circular de la Comisión jurovincial, publicada 
en los números de esto BOLETÍN de fecha 80 j 22 de Diciembre de 1905. 
- Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 

Números sueltos Yfiinticinco céntimos de peseta. > 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
\icio nacional que dimane de lai miemas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linee de inserción. 

Los anuncios é que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido nublicada 
en loe BOLBTINKŜ  OFICIA LKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo i la tarifa' que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM- el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. ,D. G.) cocitiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. • r 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia 

- tgtcttt del dia 1.° da Julio) 

; GOBIERNO DB PBOVINOIA • 

DON ANTONIO CEMBRANO, 
aoBERNiDUR CIVIL DE EiTA PROVIN
CIA 

• R i g a saber: Que s e g ú n me co-
muDi«i el vecino de Villavidel, Ge 
,ur:ró;.G.íir'ciii/¿l dÍ!víi8,del actual; se 
ie ha extrsiViaiio uca potra, enyas 
sefiaüá coiitiDuncióD se expresan. 

Eocorgo á la Gusrdia c i v i l y de-
uins autoridades de mi dependencia, 
piocsdiiu r l » busca y captura de la 
refetidn potra, y ceso de ser habida, 
den cuento á este Gob e rnó . 

. LíOa 30 de Junio de 1906. 
A n t o n i o C e m b r a n a 
Seña) ie la potra 

•Eind 18 mcfes, pelo ca s t año os
curo, alzada sobraseis cuartas, y 
lleva una cabezada de material 
blanco 

KINISTEEIO DF. LA GOBERNACION 

E UBSECRETARIA 

- Atcctdn de Política 
Visto el expediecte relativo al re

curso ae alzada in te i [ uesto por don 
José Rod i igüez contra acuerdo. de 
eea í 'omifión pioTincial que anu ló 
"> elección de la Junta administrati • 
Va d¡.l pueblo de Pt l io i ju ines : 

Resultando que para elegir nueva 
Junta administrativa en la localidad 
indicada, correspondiente al A y u n 
tamiento de Villanuova de las Man 
zanas, reun ióse e! 7 de Enero bn su 
casa-conceio la que habí i de vacar, 
constituyendo u mesa y eligiendo 
los individuos que h.ibian de formar 
la indicada nueva Junta, en cuyo 
acto protestaron dos vecinos contra 
el acto de la e lección, alegando h . i -
ber sido informal: 

Resultando queesaComision pro 
viccial .s in constar otro an t ecede r i t í 
n i prueba en lo remit ido, c i men
cionarse en la providencia cui t i f i • 
cada de dicho Cuerpo, acnrao <it> 
clarar nula la elección de la Juota 
mencionada, ordenando se v e n t i -
case de nuevo; por considerar ha
berse infringido el art. 92 de la ley 
Municipal é inobservarse lo precep
tuado eo la Electoral: -

Resultando que contra e l apuntn 
do acuerdo acude en alzada ante 
este Ministerio D. José Rodr íguez , 
pidiendo su revocación • y decía ra 
cion de validez do la elección pre-: 
notada, exponiendo ea sii c p ó f ó 
que, en la repetida elección de Ju ' i 
ta admin i s t r a t iv» ;do 7 de Enero úi 
t imo, en ¡o que el rocurreuto obtn 
v o , s e g ú n asevera, el mayor numero 
de votos, so habían cumplido todos 
los requisitos legales para su forma 
Iizncion-y va l i dac ió i , puesto que lá 
ley Muñicip'nl a l n l ó - . á Iñ Electoral 
entonces vigente do 20 de Agosto 
de 1870, observándose puntua lmeu: 
te en la elección da leferencia como 
se ha hecho en los d e m á s pueblos 
del t é rmino y de otros Municipios, 
por no existir t é r m i n o s hábi les para 
adoptar la ley Electural hoy en v i 
gencia, ni estar m a í d a d o por, dis
posición legal a l g u b ü tal adaptac ión 

Considerando q na del examen del 
expediente no aporace que se haya 
infringido el art . de la ley Elec
toral , poes sí bien és te liice q:ie la 
elección de Preeidotte y Vocales se 
har.i con arreglo á la ley Electoral, 
tBade que no debeu transcurrir m á s 
de ocho días desdo la; poeesióa del 
Ayuntamiento del t é rmino é la elec 
c ión, lo que hace que se «comode á 

la ley la forma en que fueron desig
nados en Palanquines los Interven
tores para el acto de la vo tac ión : -

Considerando que eo todo lo de
m á s aparecen también complidos los 
t r ámi t e s legales, por lo que deben 
considerarse vá l idas las elecciooes 
de la Junta administrativa dol pue
blo de Palanqumos; 

» . M.'el Rey (Q. D. G.) se ha ser 
vi lo estimar el recurso, y revocan
do el acuerdo de esa Comisión pro 
vmcia l , declarar vál idas las eleccio 
nes verificadas en Palaoqninos para 
la des ignac ión de su Juctivadmicis 
t ra t iva . 

Do Real orden lo digo a V. S. para 
so conocimiento y d e m á s • efectos, 
con d e v o l u c ó n del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos aBos. 
Madrid 15 de J u n i o do l í )06.— 
B Qmroffa. > 

Sr. Gobernador, c i v i l de L,4on. - ..-->• 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

' RBAL nKCRRTO 
A-propuesta del Ministro d« ü i -

cieuia , de acuerdo con el Coaseio 
tío Ministros, ,, 

Vengó 'en déc ra t a r lo siguiente: ' 
,.V!.iculo 1.° " Por el Ministerio de 

Hicienda se" adoptaváo las disposi
ciones convenientes para que las 
Oompaüias de seguros,, tanto nacio
nales como' extranjeras, que ya ' no 
lo bubiesen hecho, prósonten iamo-
. d i a t a m e n t e ü a s certi&caRtbnes pre - • 
venidas en el avt. 42 del Reglamen 
to de 29 de Abr i l do HlO*. 

A r t . 2." Las expresadas cer t i f i 
caciones se comproba rán porfuncio-
narios de la Adminis t rac ión con los 
l ib os que las Compañ ías deben lie 
var, al efecto do procisir, el grado 
de veracidad de aquél las y fijar la 
cuan tía del depósi to que cada Com 
pañ ia debe taaer constituido. -Si a l 
guna Compañía manifestara no. lie 
yar libros, ú opusiera dificultades dé 
otra índole á que lá . comprobac ión 
se verifique, el Qobierno da rá la 
Conveniento pnblmidad al hecho 
por medio de los periódicos oficiales, 
para que llegue á conocimiento de 

ios asegurados,dando a d e m á s cuen 
ta al Fiscal del Tribunal Supremo. 

A r t . 3.° Para la c o n s t i t u c i ó n del 
depósi to de g a r a n t í a á que se refiere 
el art. 43 da la ley de 30 de Junio 
de 1805. se p rocederá con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 13 de la Ins 
t r u c c i ó n adicioaal de 21 de Enero 
de 1806, asi como á las d e m á s dis 
posiciones dé la misma, que fijan la 
responsabilidad de las CompaQias-
por omisión ó negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes fisca
les, iñs t ruyeuclo Ios-expedientes, é 
imponiendo las panalidades que la 
misma Ins t rucc ión determina. 

- A r t . 4." Eh lo sucesivo se ex ig í -
ra con todo rigor el cumplimiento 
es t r lc to íy á la letra del a r t ; 42 del 
Reglamento de ÍS de Abr i l de 1902, 
comprobando minuciosamente en 
todo caso las certificaciones que las 
Compnfiias presonteo con los libras 
do las mismas, y exigiendo que so 
completen los depósi tos de g a r a n t í a 
cuando é ello hubiere lugar. 

Dado en Sao Ildefonso a .25 . do 
Junio de l906 .—ALFONSO.—El M i • 
nistro de Hacienda, Amót Salvador. 

(Q&eeia del día 27 do Junio) . 

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala de lo ConleucloMUadmlntetralIvo 

SECRETARÍA 

Belución de b í pleitos iñco&ios ante.: 
istx S a h •• 

D. Santos P a g í n de la Riva, don 
Pablo P a g i ü y otros contra Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
24 de Febrero de 1906, sobre exc lu 
sión del Ca tá logo de montes de o t i -
lidad púb. ica , del Uama lo del i Pon 
t ó n , c ú m . 450 del C a t á l o g o . 
- Lo que ea-iCumplimiaato del ar
ticulo 38 de la ley O r g á n i c a de esta 
j u r i s d i c c i ó n ; se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en él referido ar t iculo se moncionan. 

Madrid 27 de Junio de 1906.— 
Por el" Secretario Desano, Manuel 
Ruiz Cabello. 
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PROVINCIA DE L E O N 
A R I O l O O t t M E S P E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u a a a d e l a a d e f l i n e i o n e » 

CAUSAS 
Número 

da 
detim-
eioow 

1 
2 
8 
4 
!> 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica ( * ) . . . . 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escurlatina (7). 
Coqueluche ¡ 8 ) . . . 
Difteria y orup ( 9 ) . . . . . . . . . . . . . 
Grippo (10) ; 
Colera as iá t ico (12) 
Cólera nostras (13) • 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
Tuberculosis de las meninges (v8).. 
Otras tuberculosis (26, «9 á 34) 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . 
Cáocor y otros tumores malignos (39&4!>) 
Meningitis simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del co razón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón i ca (91).. 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato rospiratorio (87é 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cánce r ) (108, 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (100) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos afios) (¡05) 
Hürnios , obstrucciones intestinales (IOS). 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119. y 1 2 0 ) . . . . . . 
Otras enfermedades de los nilones,de la vejiga y de sus anexos 

( 1 2 1 , Y t i y 123) 
Tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de ta •mujer (127 á 1 3 i ) . . . . . . . . - . 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( i37) 
34 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) 
35 -Debilidad congenita y vicios de conformación (150 y 151). . . . 
36 Debi l ida lsen i l (154). . . 
37 Suicidios (155 A 1 6 3 ) . . . . . . . . . . . . i . 
38 Muertes violentas (161 á 176) 
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37,'38,;46 á 60, 62/63, 66 á 

7 8 , 8 0 4 8 6 , lOOá 102, 107,,109 á .111 , '113 á 1 1 8 , 1 2 4 á 126, 
131, 142 á 149, 152 y 153 '. 

Enfermedades desconocidas ;ó mal de üo ida s (177 4 1 7 8 ) . . . . . . 

Total. 

38 
4 

17 
4 

27 

i 
57 

•i 
9 
1 
9 

25 
59 
41 

110 
32 
77 
47 

8 
32 
34 

4 

4 
26 
24 

!)8 
»0 

919 

León 20 de Junio de 1906.—El Jefe de Eetidistica, Domingo Suarez. 
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PROVINCIA DE L E O N 

M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 395.89;) 

lAbsoUte.. 
Nacimientos o . . 
Defunciones (*'.. 
Matrimonios 

1.265 
919 
124 

NÚMERO DE HECHOS, 

t u r I .OOO kakUastM 
Natalidad <').. 
Mortalidad 
Nupc i a l i dad . . 

3,20 
2,32 

o.ai 

NÚMERO DE NACIÓOS. 

VIVM. Varones.. 
Hembras. 

635 
630 

Vlvoa. 

L e g í t i m o s . . . . 
I l e g i t i m e s . . . . 
E x p ó s i t o s . . . . 

T o t a l . . 

1.20» 
34 
22 

1.265 

M a e r t M . 

, L e g i t i m o s . . . . 
I I l e g i t i m a s . . . . 
/ K x p ó s i t o s . . . . 

T o t a l . . 

33 
1 

34 

Menoresde 5 aBos., 
NÚMERO DE PALLE- Da 5 y m á s a ü o s . . . 

OIDOS F ' l . . . . . . . 

Varones . . 
Hembras. 

457 

381 
538 

En Hospitales y casas de salud . 
Ea otros Establecimientos benéf icos . . . 

Total . 

24 
6 

30 

León 20 de Junio de 1906.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S a á r » z . 

•• (1) No se inclojren los nacidos maertos. 
Son nacidos muertos los que nacen j a muertos y loa que m e n menos de 24 horw. 

(2/ No se melaren las defunciones de ios nacidos muertos. . -
(3) • Bate coeficiente se refiere & los nacidos TITOS. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muerto» para calcular eata relación. . 
(5) No se incluyen loa nacidos muertoa.: 

ATDNTAMIENTOS 

AíealUa consltluaoml de 
. Valiemora 

•• Para que pueda ser examinado y 
iormuiur sos reclamaciones los que 
se conceptuaren agraviados, queda 
expuesco al publico por t é rmino de 
quince d ías en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami -
llaramiento, tanto por rúst ica como 
por pecuaria; pues transcurrido di 
ühos d ías se remi t in in ¡i la superior, 
• i p robac ión . 

Valdemora 22 de Juoio de 190(5.— 
El Alcalde, Cosme .Garda. ' 

Alcaldía conititucionaláe 
- Cahada del Coto 

Se hallan terminados y expuestos 
al publioo por t é rmino de quince 
días en la Secretaria del mismo, 
loa apéndices al amillaramiento p a n 

el próximo año de 1907, á fin de oír 
reciamaciones en dicho plazo. 

Calzada del Coto !¡3 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Akaldia conttitutional di 
Campatat 

• Verificado en sesión pública ex 
t n o i d m a r i a de ptimera convóca lo 
t ia en el dia 22 el sorteo de los con
tribuyentes que como Vocales aso
ciados han de formar parte de la 
Junta municipal de • este t é r m i n o 
durante el i f i o actual, á tenor del 
nr t . 68 de ta vigente ley Municipal , 
se hace público que resultaron ele
gidos los señores que ee expresan á 
c o n t i n u a c i ó n : 

SeccMn 1 . ' 
D. Francisco García , D. Alonso 

Rodr íguez Serrano y D. Cenón Mo 
r á n . 

Sección 2 . ' 
D. Alejandro Soto y O. .Demetrio 

Mar t ínez . 
Sección 3. ' 

D. Carlos Cartujo y D; Esteban 
Cartujo. 

Campazas 22 de Jamo de 1906.— 
El Alcalde-Prasidenta, Carlos Fer-
nauaez.—P. A. del. A . : (si '.Saeteta-
rio, M i o n e l Fe rnáudez R i l r i g u e ^ . 

ANDNOIOS OFICIALES 

Don Mano Toledano Fermindez, p r i 
mer Teniente Jdel Bata l lóa C a 
zadores de Batbastro, r ú n . ' 4 , y 
Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que por 
falta de concen t rac ión , se le ios -
t ruye al recluta de la Cuja de As-
torga, n ú m . 93, Joaquín Blanco 
Abells. 
Por la presente requisitoris l lamo, 

r i t o y emplazo á dicho recluta, na

tu ra l de San Pedro de Mallo, Juzga
do de primera instancia de Ponfe-
rrsda, provincia de León, de2) t i los 
de edad, de cficio labrador, hi]o de 
Rufino y Sorvanda, para que en el 
t é r m i n o de treinta días, contados 
desde la publ icac ión de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OÍICIAL de la 
provincia de' León, ce presente en 
este Juzgado, sito en (1 cuartel de 
la M o n t a ñ a de esta Cor t t ; bajo aper-
c i o í m i e n t o , de que si no c o m p a r e c í 
en el termino fijado, será declarado 
en rebeld ía . 

Asimiamo. en nombre de S. M . el 
Bey (Q. D. O.) , exhorto y requiero 
A todas las autoridades, tanto civile» 
como mil i tares .y de la policii i jud i 
c i a l , practiquen activas diligencias 
« n busca del referido recluta, y caso 
de ser habido, lo remitan ;í esto Juz
gado en calidad dé preso y á mi dis
posición ; pues asi lo tengo acordado 
« n di l igencia de este dia. 

Dada en Madrid 16 dé Junio de 
1906.— Mario Toledano. 

Imp. de la Diputación previncial. 


